
Gobierno muncipal 2022:2024

EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN PÚBLICA

TIPO DE PROCEDIMIENTO: ADJUDICACIÓN DIRECTA.

NÚMERO: AR/AD/TON/001/2023.

PROVEEDOR: MARCO ANTONIO EDUARDO MORALES ORTEGA.

Fundamento

Artículo 13 de la Ley de Contratación
Pública del Estado de México y

Municipios (Ley) y 15 inciso a) y 16

numeral |. del Reglamento.

Oficio de autorización parala adquisición de bienes Si Artículo 15 dela Ley y Artículo 297 del

ocontratación de servicios que rebasenel ejercicio Código Financiero del Estado de México
presupuestal, en su caso. y Municipios (Código).

ncia de la verificación realizada: de que en los Si Artículo 17 de la Ley y 97 del Reglamento.
hivos de la administración pública estatal no

“existen trabajos, estudios o investigaciones. Así

comodela unidad administrativa específica, de que
en sus archivos no se cuenta con estos trabajos,

-

estudios o investigaciones. En su caso.

Solicitud de ón
e bienes o contratación de Si Artículos 14, 15 y 16 del Reglamento.

lel

medio electrónico Si Artículo 33 de la Ley y 67 numeral| del
)
s diarios de mayor circulación Reglamento.
do y a nivel nacional.

'avalen que la(s) empresa(s) o Si Artículo 74 de la Ley y 164 del
a(s) no se encuentra(n) incluida(s) en Reglamento.

de empresasy personas físicas objetadas.



EL Registro de asistencia al acto de presentación y

apertura de propuestas.

8 Propuesta(s) técnica(s).

9 Propuesta(s) económica(s).

10 Acta del acto de presentación y apertura de
propuestas.

11 Evidencia documental del análisis y evaluación de
las propuestas técnicas y económicas.

dl
Registro de asistencia al acto de contraoferta. En su

Dictamen de adjudicación
-

Acuerdo del acta de sesión delComité.

Fallo de adjudicación. -

al
videncia documental dela gestión parael inicio del

procedimiento administrativo sanciomáidor, dirigido
al área respectiva, en posibles incumplimientos. En
su caso

Registro de contro turación y liquidación del

contrato. a
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Artículo 82 inciso d) y 83 del Reglamento.

Artículo 82 inciso d. del Reglamento.

Artículo 82 inciso d. del Reglamento.

Artículo 82 último párrafo.

Artículo 35 numeral Il y 37 de la Ley y 87

del Reglamento, último párrafo.

Artículo 87 numeral V. del Reglamento.

Artículo 37 de la Ley y 88 del Reglamento.

Artículo 88 del Reglamento.

Artículo 38 de la Ley y 89 del Reglamento.

Artículo 65 de la Ley y Titulo noveno "De

los contratos” del Reglamento.

Artículo 163 del Reglamento.

Lic. López Jiménez Natali Jovana.
Directora de Administración.
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